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Tribuna Comunista 520
Ideas y debate revolucionario
Portada:
L
a entrega al ejército ucraniano de
tanques pesados Leopard II, de
fabricación alemana, constituye una
afrenta al pueblo ruso, el cual conserva
en la memoria la devastación causada por la
maquinaria de guerra fascista del país germano
durante la Gran Guerra Patria, conocida como
Segunda Guerra Mundial por los occidentales.
Ni siquiera durante la nefasta intervención
de las fuerzas del Pacto de Varsovia en
Checoslovaquia, en 1968, las tropas de la hoy
desaparecida República Democrática Alemana participaron en la invasión de Praga. El actual
gobierno socialdemócrata alemán vuelve sobre sus pasos un siglo, traicionando ahor el legado
y sacrificio de Rosa Luxemburgo y Karl Liebknecht. La sumisión de la mayoría de los gobiernos
europeos participantes en la Organización del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN) al de
los Estados Unidos de América no solo es vergonzante, sino que coloca al mundo al borde de
un colapso bélico de proporciones inimaginables y en riesgo del exterminio absoluto.
Desde nuestro país se exportan múltiples productos al vecino del norte ¿Cuánto del valor
creado en México se utiliza para la destrucción y la muerte en los países intervenidos por el
imperialismo? ¿Cuánto del esfuerzo mal pagado de las y los mexicanos sirve para acrecentar
el poderío militar y nutrir la demencial carrera imperialista en pos de mantener una hegemonía
mundial sustentada en el despojo, depredación y rapiña de los monopolios de Estados Unidos
de América? Ya Lenin explicaba cómo el imperialismo utiliza una parte del botín arrebatado a
los pueblos para reproducir la dominación sobre de ellos y extenderla sobre de otros, además
de cuál es la única alternativa revolucionaria para romper esas cadenas.
¿Podemos pregonar neutralidad cuando desde las entrañas de nuestro suelo se extraen
los materiales para fabricar armas, municiones y pertrechos que se envían, por toneladas,
para atacar a los pueblos del mundo? ¿Son las guerras, la muerte y el desastre el precio que
debemos de pagar para tratar de sobrellevar las crisis, mientras los inversionistas de Wall
Street se ceban con nuestra riqueza y corren raudales de sangre?
Las pugnas del imperialismo nos han arrastrado tras de su ambición durante más de un siglo.
Nuestro papel en la lucha de clases internacional ha estado determinado por sus consorcios
financieros, agentes políticos y estrategas militares.
Las y los comunistas exigimos una salida pacífica a los conflictos, pero no basta: escapar del
círculo de dominación imperialista, romper la dependencia y forjar una Soberanía Nacional
sólida implican imaginación y audacia, voltear al Sur, a la Patria Grande en primer lugar y
establecer lazos políticos y económicos armoniosos, solidarios y respetuosos entre los pueblos
y naciones. No podemos seguir siendo alcahuetes incondicionales de la muerte.
Sólo así llegará el día cuando ni un gramo de plomo mexicano le sirva al imperialismo y a sus
aliados para asesinar en otros puntos del planeta. De otro modo, proclamarnos partidarios
de la paz, cuando le servimos al agresor como proveedores del material y capital para crear
sus instrumentos de muerte, será solo un nudo de palabras, aire en el aire y tinta sobre papel.
Luchar por la paz es hacerlo por la solidaridad internacionalista entre las y los trabajadores
del mundo; es dejar de vernos el ombligo de la politiquería superficial y atender lo importante.
O después, no habrá después.
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	4. Tribuna Comunista 520
Ideas  y debate revolucionario
editorial
E
sta semana se llevó a cabo y concluyó en Argentina, la VII Cumbre de Jefas y Jefes
de Estado y de Gobierno de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños
(CELAC), dejando enormes expectativas de integración desde abajo del Río Bravo, lo
que se expresa en los cien puntos consensados y las once declaraciones especiales de
la llamada Declaración de Buenos Aires.
¡CELAC si, OEA no!
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	5. editorial
No solo es  un saludable esfuerzo de integración
de las naciones latinoamericanas, sino la
dignificación de los pueblos que buscan el respeto
a su soberanía y a la libre determinación, en un
momento donde el imperialismo norteamericano
no ceja en imponer la llamada Doctrina Monroe
y el conservadurismo rompe la estabilidad y los
procesos democráticos en varios países del Cono
Sur.
La reunión destacó la necesidad de atacar
frontalmente la amenaza de la derecha fascista,
que ha actuado recientemente en Perú, Brasil,
Argentina y Bolivia. Pero, además, la intención de
tender puentes de cooperación entre los países
miembros, así como la reconfiguración política de
la región. En tal sentido, destaca la propuesta del
presidente mexicano para condenar la represión
en Perú y el apoyo sin dudas a Lula da Silva.
LosresultadosdelaCumbrequedanexpresados
envariospasosparaleloscomo,elreverdecimiento
de la iniciativa de la Alianza Bolivariana para los
Pueblos de Nuestra América; la ampliación y
redefinición del Mercosur, la Alianza del Pacífico,
además de dar un paso más en la liquidación de
la OEA, que se había constituido en un brazo
operador de los intereses del gobierno de
Washington, no los de la región. Un dato más es
la iniciativa de Brasil y Argentina, para fomentar
una moneda común que supla la hegemonía del
dólar, en los recambios comerciales.
El espíritu de la Cumbre no se disoció de
aceptar el carácter heterogéneo, diverso, plural
y complejo de los países de la región, pero
teniendo la voluntad política de buscar los puntos
comunes a partir de los cuales se puede trabajar,
asegurando el correcto desarrollo económico
hacia un estado de bienestar. EL pueblo de
Latinoamérica y el Caribe se merece eso y más.
Flota además en la Declaración de Buenos
Aires, el distanciamiento o franco alejamiento del
Consenso de Washington, que es decir el modelo
neoliberal, que había empobrecido y hundido en
la deuda a los países de la región, obstaculizando
la decisión propia para definir sobre su desarrollo.
Es otra separación más con Estados Unidos.
La CELAC ha dado un paso firme no solo en
su consolidación, de tal manera que hay que
estudiar y dar seguimiento a su larga Declaración,
que evidencia la gran cantidad de coincidencias a
partir se puede trabajar en común, pero también
evidenció un paso más en su conversión a la
instancia sustitutiva de ese adefesio que es la
OEA.
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	6. El Tábano
EU se  torna en 'zona de guerra' por violencia armada
VITALY PODVITSKI | https://www.globaltimes.cn/page/202301/1284357.shtml
28 de enero de 2023
E
n asunto no es que se estén adelantando los tiempos, sino que al interior de Morena
se incluya al Senador Ricardo Monreal como uno de las posibles corcholatas, cuando
desde el mes anterior se anunciaba su salida de ese partido.
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	8. YA ESTÁ DISPONIBLE  EL LIBRO
EL COMUNISTA
MARCOS LEONEL POSADAS / DEL PASADO AL FUTURO
Pregunta en tu Núcleo del MCM más cercano, envía mensaje al WhatsApp 55 1338 2741 o escríbenos
a aurelia_juarez@yahoo.com.mx
8
 


	9. Tribuna Comunista 520
Ideas  y debate revolucionario
l
o
n
uestro
Ciudad de México, 25 de octubre de 2022
Carta Invitación
Estimadas compañeras y compañeros
Militantes del MCM
Presente
N
uevamente nos dirigimos a ustedes para solicitar su valioso apoyo.
Hemos reiterado que, como agrupación independiente, funcionamos gracias a las
aportaciones económicas de integrantes y simpatizantes, con las que hemos podido
solventar la mayoría de las acciones planificadas.
En el presente año, se ha dado continuidad a la publicación ininterrumpida de nuestro de nuestro
órgano de difusión, “Tribuna Comunista”, la participación en los eventos regionales, las aportaciones
a otros colectivos, el pago de algunos servicios como la plataforma Zoom, la realización del Festival
de Tribuna Comunista y la publicación del libro de nuestro compañero Marcos Leonel Posadas, libro
del que aún no se recupera el total de la inversión.
Por lo anterior, las finanzas del MCM están actualmente en números rojos, lo que nos obliga a reiterar
la importancia de que cada quien asumamos nuestro compromiso, como un acto de congruencia y
solidaridad.
Les recordamos que las cuotas de carácter voluntario y de acuerdo a sus posibilidades, pero también
precisan de un grado de cumplimiento con base en lo que cada quien determine en cuanto a monto
y periodicidad, esto con la finalidad de medir el alcance de las acciones que sí podremos realizar y su
adecuada planeación.
También les invitamos a adquirir y promocionar el libro de Marcos Leonel, pues además de que se
requiere recuperar la inversión, se trata de una obra de suma importancia.
Agradecemos nuevamente el compromiso mostrado, y aprovechamos para enviarles saludos
fraternos.
Atentamente
Dirección Política Nacional del Movimiento Comunista Mexicano
Datos para recibir apoyos:
Banco: Banorte
Cuenta: 1058783707
Clabe interbancaria: 072180010587837074
Número de tarjeta: 4915 6630 5708 3934A nombre de Aurelia Juárez Nava.
Se solicita enviar copia del comprobante, o los datos del depósito o transferencia al correo electrónico:
aurelia_juarez@yahoo.com.mx o al WhatsApp 5513382741.
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	14. movimientos
Tribuna Comunista 520
Ideas  y debate revolucionario
E
ste congreso nacional de la COCYP,
reconoce que la actividad primaria
nacional y su sector campesino, tienen
un potencial de recursos y capacidades
productivas que no han sido aprovechadas para
resolver necesidades de alimentación y materias
primas que demandan la población y la economía
nacional.
Se reconoce que las políticas agropecuarias
neoliberales implementadas durante treinta y seis
años por los gobiernos neoliberales de Miguel
De Lamadrid, Carlos Salinas, Ernesto Zedillo,
Vicente Fox, Felipe Calderón y Enrique Peña
Nieto, despojaron a la nación y particularmente
al campesino, de las conquistas del movimiento
armado de 1910-17 y derechos campesinos
alcanzadosposteriormenteconlaluchacampesina,
que habían sido plasmadas en la Constitución y la
legislación secundaria, que fueron vigentes hasta
1991.
Esasconquistasagrariasyderechoscampesinos,
garantizaban derechos básicos; agrarios y
productivos,quetransmitíancertidumbrejurídicay
productiva al campesino, como fueron; el derecho
a la tierra, a la propiedad social, los derechos
de la comunidad y el ejido como núcleos de
población, a la democracia ejidal y representación
legal, al crédito y seguro agropecuario que
cubrían BANRURAL Y ANAGSA, a la inversión
pública en obras de infraestructura productiva, al
equipamiento rural, a los insumos baratos para la
producción (semillas, fertilizantes e insecticidas),
a los precios de garantía para los productos del
campo que recibía BORUCONSA, entre otros.
Al desaparecer esos derechos campesinos
del marco de ley, que el gobierno garantizaba,
el campesino quedo desamparado y desarmado
legalmente; Quedo en manos de intermediarios
y coyotes explotadores; En manos del esquema
neoliberal de libre mercado de tierras, recursos
Acuerdos del
XVII Congreso
Nacional de la
COCYP
COCYP Nacional | cocyp.org.mx
21 de enero de 2023
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	15. movimientos
naturales, productos y  seres humanos; En
manos de ambiciosos inversionistas privados,
saqueadores, depredadores; En manos de
políticos manipuladores, mentirosos y corruptos;
Quedo sin derechos legales para reclamar y
marginado de las políticas públicas del desarrollo
nacional.
Dada la situación de pobreza, desempleo
y migración de la población rural. Dado el
desmantelamientodeleyes,instituciones,políticas
y programas por el régimen neoliberal, dada la
incertidumbre jurídica para actualizar derechos
agrarios, regularizar tierras y defenderla a favor de
quien la trabaja. Dada la necesidad de recuperar
nuestros derechos para defender el núcleo agrario
y nuestras capacidades productivas, es imperativo
reorganizarnos para recuperar nuestros derechos
campesinos, para contar con leyes, instituciones
y políticas adecuadas al desarrollo del sector
primario nacional, para garantizar soberanía
alimentaria, generar empleos, se incremente
el ingreso y bienestar familiar. Entonces, es
necesario, poner en marcha “El Modelo de
Desarrollo de Economía Social de Estado” para
el Sector Primario, una alianza público-social, que
incluya a los indígenas y campesinos de México.
Para lograr estos objetivos, es prioritario
recuperar la conciencia social campesina la
organización agrarista y productiva, para
darnos cuenta de la posición que tenemos;
Somos propietarios de la mitad del territorio
nacional, y productores del 70% de alimentos
que consume la nación. En los territorios que
ocupamos se encuentra la mayor parte de las
riquezas del país. Somos el soporte productivo
de la industria, el comercio y las finanzas. En el
campo mexicano nace la riqueza de la nación.
Pero nadie nos lo reconoce. Por ello, es nuestra
prioridad recuperar los derechos campesinos ya
conquistados por nuestros antepasados el siglo
pasado, también los que arrancamos en la lucha
social después de la revolución, y crear las nuevas
políticas agropecuarias que nos lleven a construir
el cambio profundo agrario, social, productivo,
ambiental, que demanda México. En ese tenor,
este congreso se manifiesta y
ACUERDA:
1, Se aprueba la propuesta de trabajo para
la refundación de la COCYP, sustentada en
la integración de ejidos y comunidades, en
las sociedades de productores, que integre a
todos los trabajadores del campo asociados a la
producción, la transformación y los servicios.
a). Con esa tarea, cada miembro de la COCYP
en cada región del país, promoverá de inmediato,
encuentrosconautoridadesyasambleasdeejidos
y comunidades, para invitarlos a participar en
este nuevo proyecto de organización campesina.
b). También platicaremos con pequeños y
grandes grupos de productores para formar
sociedades locales de productores, dispuestos a
emprenderaccionesdeorganizaciónyactividades
productivas, de transformación o de servicios
conjuntas, relacionadas con su propia vocación
o trabajo, dispuestos a unir sus capacidades
humanas,profesionales,económicasymateriales,
para mejorar los procesos productivos, vender
directamente sus cosechas y productos, para
elevar sus condiciones de bienestar familiar.
c). Cada miembro de la COCYP promoverá
de inmediato la inscripción de todos sus
compañeros y amigos interesados en formar
parte de este nuevo proyecto organizativo, en
el Curso virtual inicial de “Economía Social
y Solidaria” que imparte personal del INAES,
y coordina nuestra Comisión de Educación
y Capacitación Nacional, para conocer la
importancia y beneficios del nuevo proyecto de
organización.
2.- Se aprueba la propuesta para construir la
Unidad Campesina y fortalecer los derechos
agrarios con el siguiente programa de trabajo:
a). Se aprueba, que el Comité Ejecutivo
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	16. movimientos
Nacional de la  COCYP inicie platicas con todo
tipo de organizaciones campesinas serias;
ejidos, comunidades y sociedades empresariales
ligadas a la producción y los servicios rurales
(cooperativas, SSS, SPR, Uniones de ejidos,
forestales, ganaderas, pesqueras, mineras,
transportistas, comerciales, etc.), para crear un
Frente de Unidad y Organización Campesina,
que empodere y fortalezca la conciencia
campesina y su presencia nacional en todos los
ámbitos de la sociedad, de los poderes de la
Unión y del país.
b). Se acuerda realizar una conferencia de
prensa para i).- Informar a la opinión pública
los acuerdos tomados por la COCYP, ii).- Para
promover la reconstrucción de la unidad
campesina, iii).- Para impulsar la modificación
del marco jurídico en favor de los campesinos
de México y iv).- Para convocar al gobierno
a la creación de un Plan Nacional para la
Reactivación del Campo Mexicano, que tenga
como objetivos centrales;
A). Producir y cubrir la demanda nacional
de alimentos y materias primas, a partir de la
sustitución de importaciones,
B). Fortalecer la estructura agraria nacional,
restituyendo en el marco de legal todos los
derechos agrarios y campesinos alcanzado en un
siglo de lucha campesina;
C). Promover la planeación productiva por
ejido y comunidad, por producto alimentario o
materia prima, sobre metas que fortalezcan el
bienestar social.
D). Reactivar la planta productiva nacional de
insumos (Semillas, fertilizantes, agroquímicos y
bioinsecticidas).
E). Reactivar los centros de educación,
investigación y transferencia de tecnología,
capacitación y asistencia técnica al campesino;
F). - Incluir en el fortalecimiento y
aplicación del marco jurídico campesino, el
reconocimiento de derechos agrarios a los hijos
o parientes de campesinos, a fin de actualizar
los padrones de sujetos agrarios por ejido y
comunidad, y contemplar la recuperación de
tierras despojadas y luego acaparadas por
particulares, en razón de la miseria en que se
hundió deliberadamente a la familia campesina;
G). - Garantizar el crédito y seguro
agropecuario, con instituciones o direcciones
de servicio financiero, a partir del Banco del
Bienestar o FIRA, o de otras instituciones del
estado mexicano;
H). - Diseñar la nueva política económica
rural, que garantice ingreso y precio justo al
campesino y al consumidor. Que elimine la
cadena de intermediación que hoy despoja
al productor y explota al consumidor, ese
será nuestro objetivo, así como Eliminar la
especulación en precios de alimentos.
16
 


	17. movimientos
Esta conferencia de  prensa se realizará a más
tardar el 1 de febrero de 2023, en la oficina de
la COCYP. También se impulsará en todo el país
la campaña masiva de información, en redes
sociales, en todos los medios de comunicación
para convocar a la unidad campesina, a la lucha
por la recuperación de los derechos campesinos
conquistados por nuestro pueblo en 1910-17.
3. Se acuerda que el Comité Ejecutivo Nacional
delaCOCYPiniciecontactoconlosrepresentantes
de los poderes Ejecutivo y Legislativo, a fin de
solicitar y proponer se restituyan los derechos
campesinos arrebatados por los gobiernos
neoliberales y se construyan nuevas políticas
públicas de desarrollo, para garantizar la
producción de alimentos que demanda la nación.
a). En esa tarea, se acuerda que el Comité
Ejecutivo de la COCYP se entreviste con las
presidencias de las Cámara de Senadores y
Diputados, con los presidentes de sus comisiones
Agraria y Desarrollo Rural, para presentar nuestra
petición y propuesta de modificación del artículo
27, y las leyes secundarias correspondientes.
En se tenor, proponer se promueva de manera
conjunta, una discusión y consulta nacional en
torno a la modificación de la legislación agraria,
para garantizar los derechos campesinos;
agrarios, ambientales, culturales, económicos y
comerciales (de los núcleos agrarios, de indígenas
y campesinos), que incidan en fortalecer los
derechos campesinos, la producción nacional, el
cuidado de los recursos naturales y garantizar el
bienestar de la familia rural.
4). Se acuerda que; El Comité Ejecutivo
Nacional de la COCYP, entregue una carta
firmada por todos los asistentes a este
Congreso, en la que se solicite al Presidente de
la República, Andrés Manuel López Obrador,
proponga o apoye la modificación del marco
jurídico para recuperar los derechos agrarios
y productivos de indígenas y campesinos de
México, conquistados por la revolución de 1910-
17. Proponiendo se manifieste públicamente por
la unidad campesina para alcanzar la soberanía
alimentaria y el bienestar de la familia rural,
a partir de nuevas políticas que reconozcan
nuestros derechos y el papel que jugamos en el
desarrollo y progreso de la nación.
Para ello, solicitar al Presidente de México,
presente iniciativas de ley que fortalezcan las
políticas públicas para el campo, que fortalezcan
los derechos campesinos, para que se dispongan
de servicios básicos para la producción, como
son; el crédito, la asistencia técnica y los precios
de garantía. Para que presente iniciativas que
fortalezcan la justicia agraria y los derechos
campesinos, conquistados por la revolución
mexicana. Que se manifieste por la construcción
de un PLAN NACIONAL PARA LA REACTIVACION
DEL CAMPO MEXICANO, con la intención de
garantizar la democracia, la paz, la certidumbre
jurídica a los sujetos agrarios y la unidad de los
núcleos campesinos, que nos apoye para restituir
el derecho campesino a la tierra, a la seguridad
legal de la misma, el derecho a los servicios para
la producción y acceso libre al mercado, entre
otros.
5). Se acuerda convocar y promover una
mesa nacional agraria los días 6 y 7 de abril con
la participación de representantes de ejidos y
comunidades indígenas, para; Analizar y resolver
los cambios legislativos necesarios y garantizar
en el marco jurídico nacional los derechos
campesinos; Para impulsar la unidad campesina;
Para solicitar el apoyo del pueblo de México en el
reconocimiento de los derechos de comunidades
agrarias, indígenas y campesinas.
6. Se aprueba la construcción de un
instrumento de financiamiento propio, con
recursos propios, para otorgar crédito a los
socios que participen en la constitución del
Fondo Social, con aportaciones económicas en
la cuenta de nuestra sociedad cooperativa de
ahorro y préstamo, mediante una aportación
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mensual, para formar  el capital social de cada
uno, que respalde el crédito que necesitamos.
Para ellos se invitará a que todos los integrantes
de la COCYP formen parte de este instrumento
financiero, haciendo aportaciones mensuales a
su fondo social.
7. Este congreso acuerda, que la organización
que estamos refundando, sostenga sus
actividades y cumpla con sus objetivos, metas y
tareas cotidianas, mediante la aportación anual
de cada uno de sus integrantes que será de
trecientos pesos, mismos que se depositaran
en la cuenta de la organización campesina. Una
organización que no cuesta a sus asociados,
no sirve a nadie. Un equipo de trabajo que no
cuenta con herramientas, es como un campesino
que no cuenta con semillas para sembrar.
8. El Congreso Nacional de la COCYP,
elige la siguiente Dirigencia Nacional para
representarnos:
1. PRESIDENCIA: JOSE SOCORRO
JACOBO FEMAT.
2. COMISIÓN DE EDUCACIÓN,
CAPACITACIÓN Y ECONOMIA SOCIAL Y
SOLIDARIA: JERONIMO JACOBO FEMAT,
SALUSTIO LUJANO RODRIGUEZ, MARIO
ESCOBAR SANJUAN Y ERIK QUEZNEL.
3. COMISIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS.
SOCORRO RAMIREZ FLORES
4. COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN
CAMPESINA E INDIGENA: ZARAGOZA
RODRIGUEZ RIVERA, PRIXILIANO FLORES
HERNANDEZ, ALFONSO TAPIA OCHOA Y
LINO LOPEZ BACASEUA, JOSE LOBARDO
VALENZUELA Y FRANCISCO CASTAÑEDA
ESTRADA, CESAR VEGA NEGRETE, IMELDA
ALQUICIRA ARENAS.
5. COMISIÓN DE ASUNTOS AGRARIOS:
MATEO AGUILAR CRUZ, JOSE ANTONIO
MONZON, MEDICA TRADICIONAL.
6. COMISIÓN DE COMUNICACIÓN
SOCIAL: MANUEL MARTINEZ BARRERA
7. COMISION DE INVESTIGACION,
INOVACION, TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGIA Y ASISTENCIA TECNICA:
JESUS ADRIAN REYES, LUCIO PEDRO
RAMIREZ LANDA, SANTANA JIMENEZ
GERONIMO, SANTOS EDUARDO CORDOVA
GARCIA, FRANCISCO ALVARADO MIGUEL,
AYMARA MARTINEZ F.
8. COMISION DE MERCADOS: JORGE
HERNANDEZ LOMELI
9. COMISION SE ASUNTOS JURIDICOS:
ADELFO ARZOLA JAIMES Y GLORIA DIAZ
VARGAS.
Tareas inmediatas: construir la estructura
territorial a partir de la nueva visión de
organización.
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	19. movimientos
A partir de  ahora entran en proceso de
disolución las estructuras organizativas que
existían de la COCYP hasta el 21 de enero
de 2023. Dejan de representarnos (Comités
Regionales, Municipales y Estatales) y se crearan
nuevas estructuras a partir de la construcción de
las nuevas organizaciones de base para crear los
niveles 2 y 3 de organización (Federación Estatal
de Productores Rurales y Confederación Nacional
de Productores del Campo).
Construiremos una nueva estructura
organizativa, sustentada en la nueva visión política
sobre la posición estratégica del campesino, de
los recursos naturales con que cuenta, del trabajo
y sus productos, de su impacto en la alimentación
de la sociedad, la industria, el comercio y
las finanzas. Sustentada en la organización y
formación de sociedades de productores de
base, y en la unidad de ejidos y comunidades con
un mismo fin; el bienestar y la felicidad humana.
El compañero Santana Jiménez Jerónimo de
Tabasco, fundador de la COCYP y los compañeros
del área de educación y capacitación, nos
recuerdan que “El poder de los campesinos
está en la capacitación, en la generación de
conciencia, para entender lo que pasa, para
aprovechar los recursos y capacidades que
tenemos, para incorporar nuevos procesos, para
transformar nuestra realidad”. Nos informan que
el compañero Fredy, encabeza la cooperativa de
productores cañeros, con casi 300 socios en el
municipio de Cárdenas, que dirige con honestidad
y transparencia, desde hace 15 años.
Siendo las 15:30 de la tarde del sábado 21 de
enero de 2023, se clausuran los trabajos del XVII
Congreso Nacional de la COCYP, en forma cálida,
unitaria y conscientes de los retos que representa
construir una nueva etapa de lucha social, un
nuevo escenario de organización y trabajo, que
estaremos alimentando con nuevas estrategias
políticas y organizativas, para fincar las bases de
la nueva gran organización campesina nacional,
cuya primera acción política será:
“La recuperación de los derechos agrarios y
campesinos conquistados por el movimiento
revolucionario armado de 1910-17 y de la lucha
campesina durante el siglo XX”.
En paralelo avanzaremos en la construcción
de las organizaciones de productores de base y
nuestros propios instrumentos y herramientas
de apoyo, que fortalecerán nuestros principios
ideológicos, que nos darán solidez económica y
autonomía política y organizacional.
Los soportes de la nueva organización se
sustentarán en las siguientes bases sociales; 1).
La Federación Estatal de Productores Rurales; 2).
La Sociedad Nacional de Ahorro y Crédito; 3). La
Sociedad Nacional de Educación, Investigación,
Innovación, Asistencia Técnica y Transferencia de
Tecnología,y;4).LaSociedadNacionaldeMercado
de Productos Agropecuarios y Pesqueros.
ATENTAMENTE
CENTRAL DE ORGANIZACIONES
CAMPESINAS Y POPULARES, AC. (COCYP)
Ciudad de México a 21 de enero de 2023
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	20. desde los estados
Tribuna  Comunista 520
Ideas y debate revolucionario
b
aja
c
alifornia
E
lsábado21deeneroserealizóenMexicali
la Reunión de la Comisión Binacional
de Fronteras Unidas, convocada por el
Presidente de esta agrupación Doctor
Jesús Granados y la Vicepresidenta Gloria Romo,
regidora de Caléxico, California.
En dicha reunión se presentaron temas de gran
interés que afectan en ambos lados de la frontera:
la contaminación del medio ambiente y el cambio
climático, escasez de agua, y el problema de la
rickettsia. La presentación de los invitados estuvo
a cargo de la ex presidenta Municipal de Mexicali
Lupita Mora y el comunicador Edgar Ponce.
Las palabras de bienvenida a este evento fueron
por parte del Doctro Jesús Granados, Presidente
de la Comisión Binacional de Fronteras Unidas,
quién manifestó que este evento es ciudadano,
que se trabaja por el bien común, para que los
funcionarios entiendan que se debe de participar
coordinadamente con la comunidad para resolver
los problemas que hay en la población, por
su parte la regidora de Caléxico Gloria Romo
Vicepresidenta de la agrupación mencionó que
esta reunión se tratarán temas y las propuestas se
harán llegar a las autoridades correspondientes.
El primer expositor fue el biólogo Efraín Carlos
Nieblas Ortiz, quién cuenta con Maestría en
Ingeniería de Sistemas y Doctorado en Ciencias,
por la Universidad Autónoma de Baja California.
En noviembre de 2022, la Federación Mexicana de
Colegios de Biólogos, lo nombró resultó ganador
de la categoría de mérito profesional en Ciencias
Biológicas, premio que le otorgó la medalla “Juan
Luis Cifuentes Lemus”
Ha sido Secretario de Protección al Ambiente
en Baja California, titular de la Dirección de
Protección al Ambiente del Ayuntamiento de
Mexicali y Coordinador de Proyectos de Gestión
Ambiental de la UABC. Actualmente es Presidente
del Colegio de Biólogos de Baja California y
miembro del Colegio de Biólogos de México.
En su ponencia el biólogo mencionó que el reto
del cambio climático y el medio ambiente es un
asunto que tiene un alto grado de complejidad,
que se está frente a una relación entre los sistemas
más complejos de la tierra.
Reunión de la
Comisión Binacional de
Fronteras Unidas
GERARDO SALVADOR ROMERO GONZÁLEZ
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	21. desde los estados
En  la comunidad no se tiene información sobre
estos temas, no hay la educación del reciclaje,
en Mexicali hay un severo problema con la
recolección de los residuos sólidos, recalcó un
problema sobre la contaminación en Mexicali que
se da en la temporada de diciembre donde la
contaminación ambiental, sobre todo en navidad
y año nuevo es de tal manera que el respirar el
aire contaminado es muy peligroso.
Efraín Nieblas dice que estos problemas
ambientales tienen que ver con aspectos socio
culturales, ya que no se ha erradicado la quema
de juegos pirotécnicos y la quema de llantas.
Los planteamientos que propuso para estos
problemas fueron la sobre reutilización de recursos
naturales no renovables, emisión de residuos
no degradables al ambiente, la no destrucción
de espacios naturales, así como también la no
destrucción acelerada de espacios ambientales y
vegetales.
Ante esto debe de coordinarse los empresarios
y las autoridades correspondientes para combatir
esta problemática, fue lo que señaló el biólogo
Efraín Nieblas.
Por su parte el licenciado Manuel Zamora
Moreno, Licenciado en Derecho por la UABC,
con Maetría en Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable, por el CETYS Univerdidad, de la
Escuela de Ingeniería, actualmente Director de
Protección al Ambiente del XXIV Ayuntamiento
de Mexicali, quién también abordó el tema del
medio ambiente específicamente de Mexicali,
mencionando que debe haber participación de
la población para generar cambios, hizo mención
del artículo cuarto constitucional, párrafo
quinto que dice: “Toda persona tiene derecho
a un medio ambiente sano para su desarrollo y
bienestar. El Estado garantizará el respeto a este
derecho. El daño y deterioro ambiental generará
responsabilidad para quien lo provoque en
términos de lo dispuesto por la ley”.
También cito que se debe hacer valer la Ley
General de Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, que de manera general establece
los presupuestos mínimos para la preservación y
restauración del equilibrio ecológico, así como a
la protección al ambiente, en el territorio nacional
y las zonas sobre las que la nación ejerce su
soberanía y jurisdicción.
El Director de Protección al Ambiente que
en esa dependencia se trabaja de acuerdo a los
siguientes ejes: Calidad del aire, normatividad
ambiental, educación ambiental y forestación y
reforestación.
Para llevar a cabo estas tareas se han realizado
talleres de reciclaje, se ha distribuido material de
difusión sobre el problema del medio ambiente
para educar y concientizar a la comunidad de
cómo evitar que siga avanzando la contaminación
ambiental, también se llevan a cabo monitoreos
para localidad del aire. Se tiene en proyecto
un Jardín Botánico, que se creará en el parque
Vicente Guerrero. Para finalizar el funcionario dijo
que se tiene un gran desafío por delante para ir
disminuyendo la polución que afecta a Mexicali.
El Doctor Alfonso Cortes Lara, investigador
del Colegio de la Frontera, Doctor en Desarrollo
de Recursos con especialidad en Gestión de
Recursos Hídricos por la Universidad Estatal de
Michigan e Investigador del Departamento de
Estudios Urbanos y del Medio Ambiente, sede
Mexicali, disertó sobre la escasez del agua,
El investigador dio a conocer que derivado
de la gran sequía en la cuenca hidrográfica del
Río Colorado, sumado al recorte de agua de
128 millones de metros cúbicos (mm3) para Baja
California, en este 2023, que anunció la Comisión
Internacional de Límites y Aguas (CILA) en agosto
del año pasado, el sector del campo y agricultura
se está viendo afectado.
Además, por lo establecido en el Acta 323, a
partir del 2021 la CILA ha implementado recortes
del agua que llega a Baja California desde el río
Colorado.
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En  el 2021 se recibieron 51 millones de mm3
menos, en el 2022 la reducción fue de 99 mm3 y
para este año se recibirán 128 millones de metros
cúbicos menos.
Cortes Lara, considera probable que para el
2024 se anuncie un nuevo recorte que podría ser
de hasta 190 mm3 menos para el estado, debido
a que la tendencia va a la baja.
“La tendencia de largo plazo es a la baja, todos
los estudios que hay son de largo plazo y son a la
baja, entonces yo considero que es muy probable
que va a haber un nuevo recorte que se anunciaría
en agosto’’.
Esta situación la ha planteado el investigador
del Colegio de la Frontera, en diversos foros y
reuniones, las autoridades no han expuesto sus
propuestas de solución a esta problemática grave
que vive Baja California en torno al problema de
la sequía y las autoridades han hecho caso omiso.
Las alternativas que propone el doctor Lara
son restringir proyectos de inversión en uso de
agua que amenaza la seguridad hídrica regional,
maximizar tratamiento y aprovechamiento de
aguas residuales en Mexicali y en la Zona Costa,
reducir el consumo de agua per cápita en
Mexicali y Tijuana, ordenar con regularización
y auto regularización de extracción de aguas
subterráneas, en Mexicali y la Zona Costa,
inversión en la rehabilitación y reposición de
pozos.
Medición sistemática eficaz de agua superficial y
subterránea. Eficientar el agua en su uso y manejo
en el distrito de riego. Sustituir gradualmente
cultivos hídricos intensivos por cultivos con láminas
de riego menores a 1.1 m. invertir y pagar justa y
equitativamente por transferencia de volúmenes
del Distrito de Riego a ciudades para enfrentar la
emergencia y crisis hídrica.
Procesos de municipalización del agua de
acuerdo al artículo 115 constitucional. Impulsar
tecnologías vanguardistas con enfoque de
sustentabilidad fuerte: electrificación atmosférica
local y captura de agua de lluvia para recarga de
acuíferos en Mexicali y la Zona Costa.
Integrar el interdependiente nexo agua-
energía-alimentación, a las políticas públicas.
Vigilancia social democrática y concientización de
enfoque participativo para optimizar la gestión y
uso sustentable y adaptativo del agua.
Priorización de alternativas sustentables de
gobernanza ambiental democrática, en la toma
de decisiones horizontales en materia de agua,
con esta última
propuesta finalizó
su participación
el Doctor Alfonso
Cortes Lara.
El Médico Moisés
Rodríguez Lomelí,
quién fue Jefe de
Epidemiología del
Hospital General,
habló sobre el tema
de Rickettsiosis, tema
que ha investigado
y estudiado a fondo,
ya que este problema
de salud pública se
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presentó  en Mexicali en 2008 en el occidente
de la ciudad, cómo es que fue subestimada y se
propagó a diversas zonas del municipio, causando
numerosas muertes. El Dr. Rodríguez nos brindó
una visión multidimensional del problema, el
aspecto médico, político y social y cómo actúa la
Rickettsia. El Médico hizo una reseña de cómo se
genera esta enfermedad:
La garrapata hembra pone aproximadamente
5000 huevos, a los que puede transmitir la
enfermedad.
En 2009, fueron enviadas muestras a tres
diferentes laboratorios, que confirmaron había
Rickettsiosis en ellas, entonces se descubrió
la causa. Posteriormente llegan autoridades
nacionales y afirman que el brote se puede
controlar en 6 meses.
No realizó una fumigación adecuada, no se
eliminaron las garrapatas de 9 manzanas a la
redonda de hogares infectados. No se hizo un
estudio de percepción de riesgo.
Solo hay interés en la cantidad de contagios
y muertos, no hay interés en número de casos
latentes. No ven la garrapata como problema.
Hubo un pico de casos en 2015 y empezaron
a bajar hasta el 2019. Y aunque disminuyen los
casos, la letalidad aumenta, en el 2018 llegaron a
morir 1 de cada 2 infectados.
Actualmente este problema de salud
pública enfrenta un franco descontrol dijo el
epidemiológico Rodríguez Lomelí, dijo que en
el año 2022 se registraron 23 defunciones por la
rickettsia y en este año en los primeros 20 días se
han registrado cinco enfermos.
El galeno dijo que conforme vamos creciendo
y conociendo nuestro entorno, nos familiarizamos
con su clima, su flora, su fauna, con lo bueno y con
lo malo; nos adaptamos a las circunstancias, ya sea
tomando acción para cambiar y mejorar nuestra
realidad o hacerle al modo que conocemos los
mexicanos, aguantando vara. Vaya, aguantamos
muchas cosas, plagas, mal clima. Son males
que quizá no han cambiado desde su aparición,
sin embargo, hay uno que sí cambió, y lo
hizo de una forma alarmante, es pequeño, de
aproximadamente 1.2 cm, la garrapata.
Señalo que para concientizar a la población se
deben tener campañas de información sobre este
problema, propuso pintas de bardas donde en
la colonia que se detecta la ricketssia se diga “El
peligro está en tu casa”, así como que los medios
de comunicación también hagan su labor social
para prevenir este asunto sanitario.
El doctor Rodríguez hizo un señalamiento a las
autoridades de salud por no aplicar las medidas
adecuadas para evitar este problema de salud.
Por su parte el MVZ Víctor Quezada, que la
población no percibe el riego del problema, no
hay medidas de prevención, no se cumple con la
legislación en la materia.
Dijo también que falta capacitación,
coordinación, falta apoyo y fomento a la
investigación para prevenir la rickettsia.
El MVZ que se creó el Consejo Veterinario de
Salud Pública Estatal. Se han llevado a cabo foros,
mesas de trabajo con veterinarios y estudiantes
de veterinaria con temas como educación y
control poblacional animal, también se han
realizado estudios epidemiológicos y programas
de prevención. Así mismo dijo que los resultados
de estas tareas y actividades se deben de dar a
conocer a través de los medios de comunicación
y las redes sociales.
En la reunión estuvieron como invitados
especiales, José Luis Vélez Olmedo, director
ejecutivo del Comité Cívico del Valle Imperial;
John Hernández, director de Nuestras Raíces del
condado de Imperial. Así como lideres sociales
de diferentes colonias de Mexicali.
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Tribuna  Comunista 520
Ideas y debate revolucionario
p
uebla
L
a Corte Interamericana de Derechos
Humanos define el Derecho a la
Memoria como el derecho legítimo a
entender, elaborar y reconstruir el pasado
como fuente de respuestas; es un elemento
indispensable en el ámbito de la justicia pues
permite dar a conocer las verdaderas causas de la
desaparición –así como determinar si se configura
como un delito–, pero especialmente se orienta a
preservar el recuerdo de la víctima.
¿Cuántas muertes y masacres en nuestro
país han quedado en el olvido y la impunidad?
¿Cuántos cuerpos sin rostro, sin nombre y sin
una tumba digna, han quedado diseminados por
nuestro territorio? ¿Cuánta injusticia e impunidad
seguiremos soportando? Desgraciadamente
nuestro país se ha convertido en una gran tumba
común. La memoria y la tradición oral como
fuentes primarias, nos sirven de puente entre el
pasado-por muy doloroso que sea-y el presente.
Los crímenes colectivos (…) afecta no solamente
a las víctimas directas, sino también agravian y
ofenden a las familias, a los amigos y a la sociedad
en su conjunto. Genera temor y esto favorece la
impunidad, la inacción y el olvido. Son vidas que
no importan, diría la filósofa Judith Butler.
El filósofo Camerunés Achille Mbembe,
menciona que la muerte es una forma de poder
y violencia que se ejerce tanto en el ámbito
político como en el social, y que ha sido utilizada
históricamente como medio para controlar
y disciplinar a las poblaciones. (…) la muerte
sigue siendo una herramienta importante para
el gobierno y el control, y que la forma en que
se maneja la muerte refleja y reproduce las
relaciones de poder y violencia que existen en
la sociedad. (Achille, Mbembe. Necropolítica,
Editorial Melusina, 2011)
Contexto nacional de la represión: años 60
Los años 60 del siglo pasado, fue una década
agitada y convulsa en el terreno social y político.
Vivíamos en un régimen político autoritario,
cerrado, antidemocrático y corporativo. Estaba
Monte de Chila,
crimen impune
GERARDO PÉREZ MUÑOZ
Mataron a ancianos, mujeres y niños y quemaron sus pocas propiedades y dejaron los
cadáveres tres meses sin poder ser enterrados
Testimonio del crimen en Monte de Chila, Jopala, Pue.
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en  su esplendor el llamado milagro mexicano; aún
así, empiezan a estallar los conflictos sociales por
doquier. Ante esta emergencia el estado responde
con lo que mejor saber hacer: reprimir. Tenía
en sus manos el monopolio legal de la violencia
(Max Weber). Algunos antecedentes: las luchas
sindicales de los ferrocarrileros y magisterial.
Casualidad o no, en 1964 inicia sus operaciones
el Campo Militar No. 1, siendo presidente de la
República, Adolfo López Mateos. Las instalaciones
serían utilizadas para alojar a innumerables presos
y dirigentes políticos y sociales, guerrilleros y
activistas. El campo se inaugura mientras se
desarrollaba el movimiento médico (años 64 y
65). Un puñado de casos.
En mayo de 1962 es asesinado en Morelos,
el líder campesino y pastor metodista, Rubén
Jaramillo. En 1965 se da el asalto al cuartel
Madera en Chihuahua. En 1967, se da la represión
a los campesinos copreros en Guerrero.
Esta represión se da en el marco de la guerra
fría y el coco al comunismo internacional; el
triunfo de la revolución Cubana, la lucha por la
tierra, las guerrillas, los movimientos estudiantiles
que desemboca en la represión del 2 de octubre
del l968. Hay una gran histeria anticomunista en la
élites políticas y empresariales. Puebla no escapa
de dicho clima político e ideológico.
Contexto Poblano
La histeria anticomunista en el Estado se
expresó muy bien a través del arzobispo Octaviano
Márquez y Toriz, que proclamó su Décima Quinta
Carta Pastoral sobre el Comunismo, en mayo de
1961.
“Tenemos argumentos para afirmar que
muchas de las
cosas que están
sucediendo en
nuestra Patria, y
últimamente en
nuestra ciudad
de Puebla, están
p r o f u n d a m e n t e
ligadas a conjuras
internacionales, a
todo un plan mundial
de destrucción de
nuestra civilización
cristiana, a un
titánico esfuerzo de
los poderes del mal
para adueñarse de
nuestra Patria y de
todas las naciones...
Los verdaderos
dirigentes de estas
convulsiones sociales
son instrumentos
del comunismo
Foto: Médico y General Rafael Moreno Valle, gobernador de Puebla del 1
de febrero de 1969 al 23 de marzo de 1972. Prototipo de anticomunista y
autoritario | https://es.wikipedia.org/wiki/Rafael_Moreno_Valle
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materialista  y ateo, que parte de Rusia y
pretende adueñarse de todo el mundo" (XV
Carta Pastoral del arzobispo de Puebla sobre
el comunismo ateo. Nicolás Dávila Peralta.
Las Santas batallas: la derecha anticomunista
en Puebla”, Cuadernos del Archivo Histórico
Universitario, 2003).
En 1969 asume la gubernatura del Estado, el ex
secretario de Salud del genocida Díaz Ordaz; el
Dr. y General Rafael Moreno Valle.
El crimen de Monte de Chila fue precedido
por el asesinato de los trabajadores de la UAP
en San Miguel Canoa el 14 de septiembre de
1968, que también quedó impune.
A los trabajadores los lincharon porque se
empezó a correr el rumor de que eran comunistas
y de que iban a tomar el templo. A la primera
persona que mataron a machetazos, fue al
campesino Lucas García Lucas. La prensa local
consignó que los cadáveres quedaron tendidos,
entre el lodo y los ríos de agua. El campesino Lucas
García era integrante de la Central Campesina
Independiente dirigida por Ramón Danzós
Palomino. Años después, la CCI se convertiría en
la COIAC.
Como primer acto de gobierno a los quince días
de tomar posesión como gobernador del Estado,
el general Moreno Valle mandó a reprimir el 15 de
febrero de 1969 a campesinos y ciudadanos de
Huehuetlán el Chico. La represión se la encargó
al jefe de la 25 Zona Militar, el general Eusebio
González Saldaña. El periodista Manuel Sánchez
Pontón contabilizó 18 cadáveres, producto de la
represión. (Revista Momento el 29 de agosto de
1996). El sello de la casa para la resolución de los
conflictos sociales, se imponía: manu militari.
Matanza de Monte de Chila
En 1970 en Jopala, municipio en el que se
encuentra Monte de Chila se hablan cinco lenguas
indígenas, entre ellas el mixteco, otomí, totonaca,
mazateco y el mexicano, mexica o náhuatl. (INEGI
(1970) IX Censo General de Población 1970.)
siendo el pueblo, la cultura y lengua dominante la
totonaca, seguida del pueblo nahua (Adelita Olivo
Vázquez, Y por la tierra la vida. Monte de Chila
y el inmutable silencio (pag. 29). Hasta donde
conozco y tengo información, la tesis de Adelita
es la única que se ha hecho acerca del crimen de
Monte de Chila
La primera ocasión que escuché sobre el crimen
de Monte de Chila fue a mediados de los años 70
del siglo pasado en mi Huauchi querido. Fue de
los labios de un compañero totonaco que años
después, también lo matarían, Melitón Hernández.
La siguiente ocasión fue durante el Primer Foro
Estatal de Derechos
Humanos que
llevamos a cabo en
1993 en Xicotepec de
Juárez. Un compañero
campesino de la
región, lo expuso
e hizo la denunció
públicamente.
El sacerdote
Gabriel Diego dejó
un testimonio en
el que señaló que
los rebeldes que
Imagen:Capturadepantalla|https://www.youtube.com/watch?v=0wIsP5Ygufg
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se  encontraban en la zona eran en su mayor
parte indígenas en busca de tierras; se habían
establecido apropiándose grandes extensiones
de tierras de los ganaderos de Bienvenido y
Buenos Aires.
El propio párroco agregó en su testimonio: El
dominio del ejército en la zona da un mensaje
contundente, el arribo de numerosos transportes
militares de los batallones 26 y 37 para combatir a
los facinerosos que lograron escapar de incesante
balacera confirma el poderío. Los militares
estaban perfectamente pertrechados, provenían
de tropas de Puebla, Veracruz e Hidalgo.
El periodista Manuel Sánchez Pontón director
del periódico La Opinión, en su nota publicada
en Excelsior en enero de 1970, puso en duda
la identidad de los llamados “gavilleros”, al
escribir que el comandante de la policía de
Xicotepec de Juárez, Cirio Villanueva, declaró
que los perseguidos son miembros de la Central
Campesina Independiente y que ninguno de ellos
pertenecealgrupodedelincuentesquesefugaron
de la cárcel de Xicotepec el dos de marzo 1969.
Más adelante añadía: los trescientos invasores
de propiedades tenían varios meses de habitar
la zona. (Manuel Sánchez Pontón. El encuentro
fue en Monte de Chila, Pue. Los cuatreros eran,
además, invasores de propiedades”, Excélsior, 29
de enero de 1970.)
Las crónicas de la época mencionan que
Mataron a ancianos, mujeres y niños y
quemaron sus pocas propiedades y dejaron los
cadáveres tres meses sin poder ser enterrados
y que el ejército no dejó sepultarlos. Algunos
medios mencionaron que fueron veinte
personas asesinadas, otros, cuarenta o cien.
Extraoficialmente se sabe que fueron un poco más
de 300 hermanos totonacos cruel y brutalmente
asesinados. El periodista Mauro González Rivera
refería en el Heraldo de México de Enero de
1970, lo siguiente: sangriento encuentro Entre
Gavilleros (…) capturaron a ocho miembros de
la gavilla, mismos que fueron trasladados a la
jefatura de la partida (…) 22 Muertos.
El Señor Manuel Pozos “El Viejo” en su
testimonio, menciona lo siguiente: se oía a lo
lejos el sonido de las metralletas y se veían
surcando el cielo aviones de la fuerza aérea que
peinaban la zona; dicen que de 500 personas que
eran no quedo nadie vivo, y que todo, casas y la
misma iglesia, las tiraron, las devastaron. (http://
panoramadepueblahoy.blogspot.com/2015/05/
relatos-de-la-sierra-norte.html)
Una pista del motivo por el cual se llevó a
cabo el crimen, lo podemos encontrar en esta
declaración: Algunos ganaderos de la región
de Xicotepec de Juárez arrebataron en ese
lugar sus tierras a los campesinos y los que se
defendieron fueron muertos en Monte de Chila.
(https://www.facebook.com/164913936985256/
posts/1345250705618234/). Tierras codiciadas
para la siembra de café o para potreros, eterna
historia del despojo de sus tierras y territorios a
los indígenas serranos.
En su tesis de maestría, Adelita Olivo Vázquez
menciona: Dos años después de la matanza de
Monte de Chila, la CCI seguía teniendo presencia,
y se propiciaron acciones radicales como las tomas
de tierras (pag.18).
En esta trama de represión, muerte y despojo,
es vox populi que jugaron un papel fundamental
los caciques locales y regionales, con tramas redes
de poder político y económico a varios niveles.
Y después de la brutal represión, la gestión de
multitudes. La gestión de multitudes consiste en
disgregar a la población en grupos inmovilizados,
desplazados, neutralizados o exterminables, como
rebeldes, refugiados, niños-soldado, víctimas de
mutilaciones. (Mbembe dixit).
El sistema político, social y económico de
México ha sido un sistema necrófilo (Mbembe),
entendiendo el concepto de necropolítica como
el uso del poder social y político que decide que
personas viven y quienes mueren, en el contexto
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de  un sistema de capitalismo salvaje y convertido
en una máquina de guerra (Deleuze - Guattari).
En esta lógica es que debemos ver la matanza
de Monte de Chila y no como un hecho aislado. El
crimen fue un etnocidio, pero también un crimen
de lesa humanidad o genocidio. El genocidio es
definido por Naciones Unidas como un conjunto
de actos perpetrados con el fin de destruir parcial
o totalmente a una comunidad étnica, religiosa
o nacional. En su artículo séptimo, el Estatuto
de Roma, menciona claramente cuáles son los
crímenes de lesa humanidad. Es importante
mencionar que el Estatuto entró en vigor en
nuestro país, en septiembre del 2000
En 2013, la ONU aprobó una resolución
consagrando el Derecho a la Verdad como el
derecho de las víctimas de violaciones graves y
sistemáticas a los derechos humanos, así como
a sus familiares y a la sociedad en su conjunto,
a conocer la verdad sobre dichas violaciones, las
circunstancias en que las mismas se cometieron, y
la identificación de los responsables.
En México tenemos la Ley General de Víctimas
qué en su artículo segundo, asienta lo siguiente:
Reconocer y garantizar los derechos de las
víctimas del delito y de violaciones a derechos
humanos, en especial el derecho a la asistencia,
protección, atención, verdad, justicia,
reparación integral, debida diligencia y todos
los demás derechos consagrados en ella, en la
Constitución, en los Tratados Internacionales
de derechos humanos de los que el Estado
Mexicano es Parte y demás instrumentos de
derechos humanos;
El delito de genocidio está tipificado en el
artículo 149-bis del Código Penal Federal:
Comete el delito de genocidio el que, con el
propósito de destruir, total o parcialmente a uno
o más grupos nacionales o de carácter étnico,
racial o religioso, perpetrase por cualquier medio,
delitos contra la vida de miembros de aquellos,
o impusiese la esterilización masiva con el fin de
impedir la reproducción del grupo.
En nuestro país hemos tenido una prensa-con
sus honrosas excepciones- medios y periodistas
mercenarios que se han dado a la tarea de
desinformar, manipular, estigmatizar, denigrar,
difamar o calumniar a líderes, movimientos y
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luchas  sociales y políticas de nuestros pueblos.
Tenía mucha razón el senador Norteamericano
Hiram Johnson al decir que lo primero que cae
en una guerra, es la verdad y en varios periodos
históricos de nuestra patria, los gobiernos le han
declarado la guerra al pueblo Mexicano.
Y en el centro de estos crímenes, la reina, la
impunidad. Tanto de los autores materiales como
intelectuales y las instituciones encargadas de la
procuración e impartición de justicia. No basta
con tener buenas leyes o buenas intenciones,
hace falta voluntad política, combate a fondo a
la corrupción y cirugía mayor a los órganos de
procuración de justicia.
Algunos ejemplos de la impunidad en
nuestro estado: Mártires de Teziutlán, 1935,
Tlacotepc,1951, San Miguel Canoa,1968;
Huehuetlán el Chico, 1969, Monte de Chila, 1970,
represión a los Universitarios de la UAP,1971-1973,
Pantepec, 1982. Casos recientes: Chalchihuapan,
2014 (siendo gobernador el nieto del general),
Coyomeapan, 2022. Sin olvidar a los compañeros
defensores del
territorio y el medio
ambiente: Cuetzalan
2014. Cuetzalan 2018,
Sierra Negra, 2018.
Un pequeño grupo
de compañeros de
la Sierra Norte nos
hemos dado a la tarea
de organizar-por
primera ocasión-un
acto conmemorativo
de la matanza en
Monte de Chila. La
conmoración está
programada para el
día domingo 29 del
presente mes a las
11 hrs. en la cancha
de basquetbol de la
comunidad de Patla, Jopala, Puebla. Contaremos
con la presencia, entre otros compañeros/as,
de integrantes del Mecanismo para el acceso
a la Verdad y el Esclarecimiento Histórico de
las violaciones graves a los Derechos Humanos
cometidos de 1965 a 1990.
¡¡¡¡Ni perdón ni olvido!!!!
¡¡¡Verdad, Memoria y Justicia para las
víctimas de la matanza de Monte de Chila!!!!
Y ¿dónde quedó la izquierda justiciera?
El 1% de la población mundial más rica, acaparó
casi dos tercios (66%) de toda la nueva riqueza
creada desde 2020.
Con cuatro días de ganancias de los súper
ricos globales durante la pandemia bastarían
para acabar con la pobreza extrema en México
durante un año.
Oxfam, La Ley del más rico.
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Tribuna Comunista 520
Ideas y debate revolucionario
L
a narcoactividad aumenta
i n i n t e r r u m p i d a m e n t e
en el mundo. Al decir
“narcoactividad” se hace
alusión a un ámbito que crece
en diversos aspectos: crece el
consumo de distintas sustancias
psicotrópicas, por tanto, crece
su producción. De la mano,
también crece la actividad ligada
a la comercialización de las
mismas, consistente en llevar
el producto desde el punto
de producción hasta las manos
del consumidor final. Junto a
esto, crecen también actividades
ligadas al manejo de los enormes
volúmenes de dinero que el
negocio genera. En otros
términos: estamos ante nuevas
dinámicas económico-sociales,
¿Es “cool” consumir drogas?
MARCELO COLUSSI
mmcolussi@gmail.com,
https://www.facebook.com/marcelo.colussi.33
https://www.facebook.com/Marcelo-Colussi-720520518155774/
https://mcolussi.blogspot.com/
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y por tanto políticas, desconocidas décadas atrás.
Según datos disponibles a nivel global, ningún
negocio ha crecido tanto como el de las drogas
ilegales en estos últimos años. Todo ello abre
interrogantes acerca del modelo de sociedad
global en curso. Es difícil precisar –ello está por
fuera de los alcances del presente opúsculo–
cómo se mueve en su intimidad este modelo: si
es el consumo el que genera la oferta o, al revés,
hay una oferta mercadológica que hace aumentar
continuamente la demanda. Todo indica esto
último. Lo importante a rescatar ahora es que la
narcoactividad tiene un lugar de preponderancia
creciente en el mundo actual, con perspectivas al
alza y no a la baja.
Plantearse un “mundo libre de drogas”, tal
como bienintencionadamente muchos lo hacen,
es encomiable. De todos modos, siendo realistas
y teniendo en la mano los conocimientos que las
ciencias sociales modernas con criterio crítico
proporcionan, como mínimo habría que abrir
algún cuestionamiento a esa propuesta. Si la
narcoactividad se amplía continuamente, ello
quiere decir algo: o bien que la sociedad está cada
vez más necesitada de este tipo de “placeres”
dañinos (vías de escape ilusorias a la crueldad
de la realidad), o que hay agresivas políticas
que fomentan ese consumo. O, complejizando
el asunto, estamos ante una combinación de
ambos factores, lo cual hace infinitamente más
complicado su estudio, y más aún, su solución en
tanto problema.
Lo cierto es que lo que años atrás –quizá siete u
ocho décadas, un par de generaciones en términos
socio-demográficos– era una “extravagancia”, un
toque distintivo de grupos muy delimitados (la
bohemia, algunas subculturas marginales) en la
sociedad global de hoy pasó a ser una mercadería
más. Ilegal, por cierto; pero mercadería consumida
en cantidades fabulosas, y siempre en aumento.
Esta narcoactividad, que marca buena parte de
la dinámica planetaria actual, parece llegada para
quedarse. La producción, el tráfico, el consumo y
el lavado de activos que todo el circuito establece,
no son meras circunstancias marginales. Por el
contrario, constituyen piezas de gran importancia
en la dinámica del sistema-mundo contemporáneo
¿Por qué hoy es “cool” consumir drogas entre
la juventud? ¿Por qué hoy las y los jóvenes de
todo estamento social, en países ricos y pobres,
casi que “obligadamente” tienen que consumir
drogas? De pronto, para la década de los 60
del siglo pasado, hacen su aparición estelar.
Básicamente, en principio, ligadas al movimiento
hippie (en sus orígenes movimiento de profunda
protesta antisistémica surgido en Estados Unidos).
¿Una forma de adormecerlo? Surge entonces la
Operación CHAOS, mecanismo encubierto de
la CIA para neutralizar toda protesta juvenil. Y la
aparición masiva de drogas es un hecho.
Hasta The Beatles hacen su encomio de las
sustancias psicoactivas con su canción “Lucy en
el cielo con diamantes” (Lucy in the Sky with
Diamonds), mensaje apologético del ácido
lisérgico, LSD-25. La orientación es: “hay que
consumir drogas. Eso sirve para desconectar”.
Como dice Charles Bergquist –citado por Noam
Chomsky– en su obra “Violence in Colombia
1990-2000”: “la política antidrogas de Estados
Unidos contribuye de manera efectiva al control
de un sustrato social étnicamente definido
y económicamente desposeído dentro de la
nación [población negra, y luego la juventud en
su conjunto], a la par que sirve a sus intereses
económicos y de seguridad en el exterior”.
En esa sintonía agrega Isaac Enríquez Pérez:
“Es conveniente para las mismas estructuras de
poder y riqueza que los jóvenes vivan presa de las
adicciones y permanentemente drogados a que
se despojen de su social-conformismo y muestren
su inconformidad ciudadana por los cauces de la
praxis política y la organización comunitaria.”
El principal proveedor de cocaína para Estados
Unidos (principal consumidor global) pasa a ser
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Colombia en los años 70. Pero… curiosamente en
Colombia no existía la planta de coca, oriunda del
Altiplano andino (Bolivia y Perú). Se la introdujo
en el país caribeño. Curioso, ¿verdad? A buen
entendedor pocas palabras. Hoy día el consumo
de drogas ilegales es uno de los grandes negocios
planetarios (alimentando el narcolavado y los
capitales financieros), y un poderoso argumento
para que Washington pueda militarizar el planeta.
La supuesta “lucha contra las drogas” no es tal.
“Si el narcotráfico fuese declarado legal por
los Estados, en un plazo extremadamente corto
la economía capitalista sería dinamitada en sus
cimientos y perdería razón de ser. Las mismas
élites políticas que recurren a las campañas
electorales financiadas con fondos de procedencia
ilícita, tampoco serían posibles sin la contribución
financiera de estas actividades criminales.”
(Isaac Enríquez Pérez). 1,500 personas mueren
diariamente en el mundo por el uso de narcóticos.
Ya es moda impuesta en forma creciente el uso
de sustancias más y más mortíferas, con efectos
catastróficos para la salud biológica y psicológica;
por ejemplo, las llamadas “drogas de diseño”:
krokodil (la droga caníbal), flakka, sales de baño,
AH-7921, fentanilo.
El consumo no es “cool”; ¡es un gran problema
de salud pública y un negocio para algunos! Hay
poderes que se benefician de todo esto. UNOCD
(Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y
el Delito) afirma que “Las drogas constituyen
actualmente el mercado de productos ilegales
más grande del mundo, un mercado fuertemente
ligado a actividades criminales de lavado de dinero
y corrupción. (…) Los principales beneficiarios de
la guerra contra las drogas son los presupuestos
de las fuerzas armadas, la policía y las cárceles,
así como de otros sectores relacionados al área
de tecnología e infraestructura”. ¿Dónde está lo
“cool”?
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E
l gánster Frank White (Christopher
Walken), el rey de Nueva York, de la
película del mismo nombre de Abel
Ferrara, estrenada en 1990, sale de
la cárcel para recuperar su “territorio”, y
alguien le interroga, un poco después, de si
cree en la justicia, el criminal responde:
“creo ser yo, la justicia”. Por
añadidura, al delincuente
lo mueve apoyar a los
desamparados, y lucha
por acabar con los
abusos cometidos
contra ellos, en
la gran urbe
de hierro.
Cruzar la línea
CARLOS MONCADA GIL | c_moncadagil@yahoo.com
28 de enero de 2022
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Enfrenta al implacable sargento Bishop y sus
compañeros, quienes lo persiguen sin tregua.
Hace tiempo que la distinción entre los
“buenos” y los “malos” se ha diluido, pero
siempre se tuvo la esperanza de que apareciera
de cuando en cuando, un Falcone, que limpiara un
poco la casa. Tal esperanza se ha acabado. Hoy
tenemos a un ex policía modelo, un superagente
galardonado y reconocido por gobiernos del
mundo, en el banquillo de los acusados. Genaro
García Luna, facilitador de los crímenes de las
bandas de narcotraficantes instaladas en México,
ha sido imputado por el gobierno de Estados
Unidos de prestarse a la voluntad criminal que
distribuye drogas hacia ese país. Aliado antes, hoy
acusado. Justificadas sospechas ofrecen indicios
que los dos ex mandatarios, Vicente Fox y Felipe
Calderón, conocían de las andanzas criminales
de su subalterno, y con ello, surge la pregunta
más aguda de hasta dónde el aparato del Estado
estuvo al servicio de los narcotraficantes a lo largo
de doce años.
Seguramente no saldrán grandes revelaciones
en el juicio, acaso espeluznantes narrativas muy
estudiadas, sin gran soporte en evidencias salvo
los testimonios cruzados. Lo que trascenderá
no tendrá límites sino los que fijen los Estados
Unidos, so pretexto de la seguridad nacional, en
un sentido tan amplio que bien cabe todo. Lo
que menos quiere el poderoso vecino es verse
incriminado por delaciones no controladas.
Llama la atención de que el juicio contra Genaro
García Luna trasmite la percepción de estar
montado en un escenario, de esos que gustaba
armar el policía de policías, para consumo de
los medios de comunicación, en el que fiscales,
abogados defensores, jueces, jurado, acusado y
testigos, parecen seguir guiones prefabricados,
ciertamente con momentos de tensión dramática
salpicados con revelaciones impactantes, pero
que no terminan de intranquilizar a nadie, en la
medida de que se tiene la convicción de que todo
esto ya se sabía desde mucho tiempo atrás y que
la justicia llega demasiado tarde para hacer su
trabajo.
Si la idea del Estado estaba afincada en la
definición weberiana del monopolio de la violencia
legítima, el cruce de los lindes entre lo legal y lo
ilegal, crea una profunda desorientación sobre
quiénes son los criminales y quienes los policías.
Frank White intentaba argumentar frente al
sargento Bishop que él era un empresario como
todos, sólo que él que arriesgaba el pellejo.
García Luna nunca alcanzó la estatura de un héroe
en sus mejores momentos, ahora ha caído al nivel
de un traidor, traidor a la ley que decía defender,
pero esto no fue posible como acto individual
sino como un ejercicio de un Estado vuelto a las
actividades criminales.
Quizá hace ya mucho tiempo que el Estado
clásico ha desaparecido, y en su lugar tenemos
estructuras políticas que más semejan una
jerarquía feudal, con un poder fuerte en la
cúspide, y vasallos que le rinden lealtad o le
disputan el poder a ese vértice superior, sólo así
se explica el que se hable de plazas, territorios
como feudos de ciertos señores de la violencia,
que dan y quitan la vida, que ejercen el derecho
de pernada muy a su gusto, que fabrican lealtades
a partir de acuerdos entre caballeros en torno al
precio y las condiciones del negocio de la droga,
que establecen a su vez nuevos vasallajes a través
de sobornos, o que destruyen sin piedad a los
adversarios.
El narcotráfico no es un asunto moral en
primer término, sino un asunto económico. No
es la corrupción leída como infracción a una
cartilla moral, sino una incapacidad política de la
sociedad para tomar las riendas de su desarrollo
en sus manos. Mientras el Estado no establezca
una alianza con la sociedad, naufragará una y otra
vez en su lucha contra el narcotráfico y la cauda
de delitos que lo acompañan
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C
onforme pasan los años, se va minando
la salud de las madres de hijas
desaparecidas, las arrugas de sus rostros
se acentúan y multiplican y el brillo de
sus ojos se pierde hasta caer en la opacidad del
dolor.
Los ojos son el reflejo del alma y los ojos de
Doña Celia, o Rosa Isela, o Maribel, o la mama de
Dany, incluso la mamá de Perla Brigitte que sólo
tiene un año desaparecida, en Zacatecas y aunque
los perpetradores, un médico compañero de Perla
que era enfermera, ya se encuentra sentenciado
a 60 años de cárcel
y su hermano que se
encuentra prófugo,
ya a Perla nadie la
está buscando, sólo
su madre.
O las lágrimas que
corren de sus ojos
cuando se acuerdan
de la desaparición
de sus hijas, Jessica,
Yamile, Ma. José, o
Daniela Xóchitl, y los
años que han pasado
esperando que las
llamen o toquen a
Tu rostro es el fiel
reflejo del dolor
TERESA C. ULLOA ZIÁURRIZ*
23 de enero de 2023
Foto: Movilización de madres de hijas e hijos desaparecidos en México | https://nuso.org/articulo/las-
madres-de-desaparecidos/
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sus puertas y sean ellas, las noches de desvelo,
sus voces apagadas, sus manos que tiemblan y
que ha forzado a que cada una haya encontrado
distintas formas para sobrevivir.
Unas que se suman a las búsquedas en vida,
porque les duele mucho buscar a sus hijas bajo
el protocolo postmortem. Otras aceptan esos
protocolos tanto en vida como postmortem. Otras
prefieren exigirle al gobierno que las busque.
Sus ojos se quedan perdidos en lontananza,
como buscando en el infinito a sus hijas,
buscando consuelo, buscando respuestas, sin
darse por vencidas. Hay veces que su dolor y la
incertidumbre brotan por sus poros. Su salud va
menguando con el paso del tiempo. E inclusive, de
qué sirve que detengan a los que desaparecieron
a sus hijas, como en el caso de Yamile, que los
jueces del Estado de Morelos los absolvieron a
pesar que su hermana los reconoció sin temor
a equivocarse; o como el caso de Perla Brigitte,
que como ya uno de los perpetradores está
sentenciado en Zacatecas, ya nadie la busca, ni
se esmeran por ejecutar la orden de aprehensión
que está pendiente de ejecutarse, a pesar de que
hay muchos indicios y pruebas de que fue víctima
de trata para la explotación sexual.
María José desapareció el 21 de septiembre
de 2010, en Tecámac, Estado de México, cuando
tenía 11 meses de nacida y se sospecha que fue
robada para adopción internacional, a pesar de
que el hombre que se la llevó ya está sentenciado
y dice que mató a la bebé, pero María José sigue
desaparecida.
O el caso de Jessica Cerón, que despareció el
13 de agosto de 2012, en Jiutepec, Morelos, con
un embarzo a término y Doña Celia, su mamá, la
sigue buscando, a ella y a Max, su bebé.
Daniela Xóchitl desapareció el 31 de mayo de
2006, a la edad de 6 años, de su propia casa, en
Tultitlán, Estado de México, mientras su mamá
se había ido a trabajar, y estaba a cargo de su
nana, también se sospecha que fue extraída de su
hogar para la explotación sexual infantil, hasta el
día de hoy, no aparece.
Y como estos hay miles de casos que el Estado
Mexicano va dejando en el olvido, ante su
ineficiencia en la búsqueda.
Incluso, aunque, hay suficientes elementos
que permitan sospechar que se tratan de casos
de trata, la FEVIMTRA no los investiga, hasta que
hayamos rescatado o localizado a la víctima, y se
manda a las madres a que se formen a la Fiscalía
de Desaparición Forzada y por Particulares, en la
Fiscalía General de la República, o en las Fiscalías
de los Estados, donde ponen funcionarios sin
compromiso y sin experiencia en la búsqueda
de personas desaparecidas, víctimas de trata
y cualquier modalidad de explotación. Y justo
esa Fiscalía de Desaparición Forzada cuenta con
pocos Ministerios Públicos Federales y pocos
recursos, lo que provoca que los casos se apilen
en espera de turno, ya que les corresponden más
de 50 Carpetas de Investigación a cada Ministerio
Público.
Por eso decimos que sus rostros son el reflejo
del dolor…
*Directora de la Coalición Regional contra el
Tráfico de Mujeres y Niñas en América Latina y el
Caribe, A.C. (CATWLAC por sus siglas en inglés).
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P
or lo menos en dos ocasiones ha habido
revisiones y sendos informes sobre Tribuna
Comunista, se han tomado decisiones al
respecto, pero en los hechos no se ha
hecho nada. La vida de nuestra publicación centra
ha seguido por, sobre todo, ininterrumpidamente,
gracias a un equipo que lo ha tomado como una
actividad fundamental y un creciente número de
colaboradores. Dos festivales se han realizado en
su honor y se programa para este año el tercero.
Muchos mencionan que nuestra publicación es
la que le ha dado vida a nuestra agrupación y
el trabajo desigual de ésta. Aún con todo esto,
esta publicación mensual, por sí misma, se ha
posicionado mucho en el ambiente político de
izquierda en el país y es un digno referente de lo
que es el MCM.
Hace más de un año se había planteado
una propuesta global en cuanto comunicación
se tratase, pero en los hechos no se marchó
hacia su concreción. El tema, por lo menos en
algunos de sus facetas lo acaba de replantear el
compañero Humberto Mussachio, el cual debiera
ser retomado junto con el planteamiento original
y empezarlo a implementar en la nueva etapa de
nuestra organización.
Reitero al respecto una propuesta que ya había
hecho en alguna ocasión, pero que considero
factible a concretarse inmediatamente después
de que celebremos nuestra Quinta Asamblea
Nacional, que implicaría la interrelación de varios
componentes de un complejo comunicativo
que coadyube a hacer trascender lo que es este
proyecto político.
Lo considero realizable, aún la complejidad
del mismo, en tanto en él incidirían varios
componentes que irían encaminados a un
solo objetivo: posicionar a nuestra agrupación
en la sociedad, a partir de varios brazos
comunicacionales, que parten de una Tesis
sobre el tema, cuyo anteproyecto se presentado
cuando se hizo el esfuerzo de integrar puntos
temáticos de carácter programático, el cual, en
todo caso requeriría su revisión y actualización.
En todo caso, este sería un primer paso a dar,
posterior a la asamblea y donde participen todos
los involucrados: dirigentes, comunicólogos,
periodistas y en general, trabajadores de los
Lo que nos espera (X)
DANIEL CARLOS GARCÍA
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medios. De aquí  puede surgir una política
precisa, que deberá bajar a todos los niveles de la
organización política.
El siguiente paso deberá ser, integrar y poner
en práctica todos los componentes del Complejo,
los cuales deberán tener un responsable y en
mejores escenarios, equipos de trabajo. La
responsabilidad del Complejo estaría a cargo del
compañero (a) que asuma esa tarea en la Dirección
Política Nacional.
ElComplejolosintetizoenelsiguientediagrama,
que después paso a explicar y desglosar:
El Complejo Comunicacional del MCM que se
propone, tiene por lo menos once componentes,
pero la revista electrónica semanal Tribuna
Comunista, sigue siendo la base fundamental,
pero simplificándola en cuanto a sus contenidos,
quitándole la parte teórica y de debate político,
para que esto pase a la revista teórica, que se
propone sea trimestral. Los otros contenidos que
se le quitarían serían todos los materiales internos,
que bien pueden pasar al Boletín dependiente
del área de Organización. Ya explicaremos esto
con más especificidad. Lo anterior no quitará
a TC su carácter de banco de información en el
cual puedan abrevar los interesados conforme la
temática,
Complemento de Tribuna Comunista son los
periódicos locales. Al respecto hay que saludar la
constancia de El Machetito, del MCM en Puebla.
Hay que alentar la vuelta de El Cardenche, que
primero se editó en Aguascalientes y después
como órgano de la zona centro-occidente.
Pero hay que impulsar que se multipliquen los
periódicos locales y en núcleos por
actividad.
Este año debemos concretar contar
con página web y con una política de
manejo de redes, que sobre todos nos
tienda un puente hacia los jóvenes, de tal
manera que debe estar diseñada para y
por ellos. Esto no excluye las iniciativas
que al respecto surjan cuando se integre
la Juventud Comunista.
Hasta ahora no hemos explorado la
comunicación social, no contamos con
oficinadeprensanirelaciónconperiódicos
comerciales, articulistas y columnistas. Es
esta una tarea que debemos abordar,
entre ello, cubrir las mañaneras como
Tribuna Comunista y en representaciones
de nuestros órganos locales. Lo mismo
debemos hacer con periódicos hermanos
de partidos comunistas de otras naciones,
con los cuales podríamos suscribir convenios de
colaboración y cooperación.
Por lo menos con tres áreas de trabajo del
MCM se debe tener interrelación, de lo que cada
una hace, en función de un objetivo común, en
vías del propio fortalecimiento de la agrupación,
me refiero a Construcción Orgánica, a Formación
Política y a Propaganda.
Hasta aquí la propuesta que queda a su
consideración.
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MIRADAS DE REPORTERO
Exiliado en Suecia, pide
ayuda Alberto Escorcia, el
periodista de lo digital
ROGELIO HERNÁNDEZ LÓPEZ
23 de enero de 2023
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F
ue estremecedor saber  que, por miedo
extremo, se había exiliado por sexta
vez Alberto Escorcia, ese reportero
mexicano que transitó acelerada y
extraordinariamente al manejo digital de la
información hasta convertirse, probablemente en
el primero de su tipo. En esta ocasión tramita su
asilo en Suecia por altos riesgos contra su vida.
Y el sacudimiento aumentó al ver su segundo
mensaje, en el que pide ayuda, pero no gratuita
sino a cambio de sus servicios para poder seguir
siendo periodista incómodo.
En febrero de 2022 supe de esos alcances
profesionales de Alberto en una reunión virtual
entrelasnuevepersonasqueparticiparíamoscomo
instructores en la Especialidad de Periodismo de
la Universidad Autónoma de Coahuila. Curso de
posgrado en donde se transfieren conocimientos
deperiodistasveteranosyconocedoresdelaética,
de la fotografía, lo político, lo cultural, deportivo,
financiero, científico, de las aplicaciones digitales
y del Blogging periodístico,
La periodista y escritora, coordinadora de la
especialidad, Dalia Reyes, nos presentó a todos
como “expertos en sus materias, quienes han
sido galardonados con múltiples premios a nivel
nacional”: Eddie Macías, Patricia Vega, María
Eugenia Arriaga, Gerardo Albarrán, Rogelio
Hernández, Roberto Piñón, Miguel Sánchez
Maldonado y Alberto Escorcia, quien sería titular
de la materia Periodismo 3.0, lo más actual de las
vías y modalidades de la difusión de información.
Alerta
Hasta once meses después, el 11 de enero de
2023, todos los periodistas capacitadores de ese
curso académico fuimos enterados que Alberto
Escorcia había enviado un mensaje breve, más
bien una alerta desde Suecia, en la que solicita
nuestra ayuda. Luego, algunos pudimos ver una
explicación de su autoexilio que el redactó para
el portal internacional underground periodismo
internacional.
La lectura de ese texto también tendría que
zarandearaquienesignoranmuchodequienesson
periodistas profesionales, pero que las amenazas
han convertido en desplazados, en exiliados de su
vida, sobre todo los que más incomodan, como
Alberto.
En ese texto Alberto Escorcia narra la última
amenaza grave, que resintió en mayo de 2022,
por unos extraños clientes. Después, relata los
amagos anteriores:
“ESTOCOLMO, Suecia. - (…) Desde 2012
he recibido amenazas y agresiones por realizar
mi trabajo como blogger, principalmente por
documentar el uso de bots y trolls y sacar a la
luz pública operaciones de desinformación y
manipulación digital en México. Mi vida corre
peligro, he estado exiliado en España en dos
ocasiones y en Costa Rica tres.
Cito uno de esos episodios, ocurrido en
2015, cuando aún usaba un seudónimo que
era “LoQueSigue”. Resulta que decidí dar mi
nombre en una entrevista a la revista Wired en
la que hablaba sobre el descubrimiento de los
“peñabots” -un ejército de cuentas de bots en
Twitter al servicio del entonces presidente Enrique
Peña Nieto- y cómo estos eran usados para reducir
el impacto de las protestas en las calles a través
de Twitter, una de las redes sociales con mayor
fuerza en la opinión pública de México.
Tras la publicación de la entrevista -y darse a
conocer mi nombre- recibí amenazas de muerte
masivas; cientos de ellas en pocos días, lo que
resultó en mi incorporación al Mecanismo de
Protección a Periodistas.
Otro ejemplo. En 2017 descubrí que los saqueos
que parecían espontáneos durante las protestas
contra el llamado “gasolinazo” fueron instigados y
organizados a través de bots en las redes sociales,
principalmente Twitter y Facebook. Después de
publicarlo en mi blog, el análisis fue retomado por
muchos medios, incluyendo a la televisión.
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En ese contexto,  el departamento de mi vecina
fue destrozado. Personas habían ido al edificio a
preguntar por mí, pero tenían mal la información
y entraron al departamento de arriba y no al mío.
Tuve que huir a San José de Costa Rica.
No era la primera incursión en mi domicilio.
Cuatro años antes, personas desconocidas
entraron a mi casa para robar un par de discos
duros donde guardaba las pruebas de cómo la
policía de la Ciudad de México organizaba muchos
de los destrozos ocurridos durante las marchas en
contra del jefe de gobierno local Miguel Ángel
Mancera y el presidente Peña Nieto.
Se trataba de videos donde se mostraba cómo
el grupo Dragón de la policía de la Ciudad de
México organizaba a individuos encapuchados,
hecho que confirmó el periodista Paris Martínez
cuando posteriormente grabó a uno de estos
elementos rompiendo los cristales de una parada
en avenida Reforma durante las protestas por los
estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa.
Mi vida en esos tiempos era un infierno. Estaba
inscrito en los dos Mecanismos de Protección
a Periodistas, el Federal y el de la Ciudad de
México, los cuales te imponen medidas más
de corte militar que humanitarias y te impiden
ejercer tu trabajo: te ponen a una patrulla para
que acuda a tu auxilio y van casi todos los días
policías para que firmes una prueba de que estás
vivo. Te ponen una reja de hierro en la puerta y
un timbre con video. Con el tiempo, lo único que
logran es aislarte.
Las amenazas no solo te afectan a ti, a tu salud;
afectan a tu círculo cercano y cada vez te vas
quedando solo. No consigues trabajo. Y no soy
al que le ha ido peor: hay quienes después de
las amenazas dejan la profesión, que me imagino
es el propósito de ellos: matarte en vida. Muchos
de mis colegas sufren graves trastornos de salud
mental como depresión y paranoia, provocando
que su gente cercana los evite.
En diciembre de 2018 cambió el gobierno
en México. Sin embargo, a diferencia de los
peñabots que formaban un “ejército tercerizado”
(un servicio subcontratado), apareció en nuestro
país el grupo llamado Red AMLO, una red de
trolls fanáticos del nuevo gobierno que toman su
defensa si, por ejemplo, algún periodista le realiza
un cuestionamiento difícil al presidente. En ese
caso, este grupo se encarga de acosar en línea
(doxing), atacar y amenazar a quienes lo hayan
hecho.
En 2019 publiqué un reporte de cómo
funcionaba esta red, por lo que volví a recibir
amenazas. En esa ocasión decidí no salir del país.
Mi reporte fue retomado por medios nacionales
e internacionales y luego de ser entrevistado
en uno de los noticieros de mayor audiencia en
México, el del periodista Carlos Loret de Mola,
comenzó un hostigamiento constante de esta
red. Fue insoportable: no podía tener actividades
públicas, tenía limitada mi vida social, y todo el
estrés se vio reflejado en mi salud.
Ya son seis veces las que me han amenazado de
muerte. Una de ellas ya me forzó a huir a toda prisa
del país. Por la suma de todas esas amenazas y
por la “muerte social” que he sufrido, a mediados
de junio pasado solicité el asilo político en Suecia,
donde mis habilidades serán más útiles.
Con todo el dolor de mi corazón vendí todas
mis cosas en México, me despedí de mi familia y,
cuidándome la espalda, fue que llegué hace un
mes (en junio de 2022) a esta nación escandinava.
Esta vez he decidido salir de forma permanente y
es la razón por la cual estoy contando esta historia;
para que todo tenga sentido y que mi lucha haya
valido de algo.
Relato en https://undergroundperiodismo.
com/el-periodista-mexicano-que-huyo-
a - s u e c i a / # : ~ : t e x t = Tr a s % 2 0 u n a % 2 0
d%C3%A9cada%20de%20continuas,el%20
16%20de%20junio%20pasado.
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Ayúdanos a continuar  nuestro trabajo en el
exilio
El mensaje personalizado que recibimos hace
días sus colegas periodistas y capacitadores
universitarios también agita, porque aflora
su naturaleza de periodista que quiere seguir
haciendo lo mismo desde Suecia, a pesar de los
riesgos y además pide ayuda para eso:
Me encuentro en Suecia solicitando asilo…
acudimos a su ayuda para continuar con nuestro
trabajo
La forma en que puedes ayudarnos son las
siguientes:
Difundiendo o inscribiéndote a los cursos
emergentes que hemos lanzado justo para
recaudar fondos para compartir nuestra
metodología y conocimientos en estos años:
Curso de detección de Fake News y Curso de
Periodismo Digital.
También contratándonos para analizar tus
temas de interés en redes sociales, hacemos un
listening muy detallado y detectamos si se usa
manipulación en tu contra. También te podemos
ayudar a mejorar el desempeño de tu medio para
alcanzar más visitas.
Donando en nuestra colecta en GoFundMe, si
cada uno de ustedes nos ayudara con 5 dólares
podríamos salir al paso de esta situación temporal
O bien, donando directamente vía Paypal o en
transferencia en nuestra cuenta CLABE: 646180
120 628960100 Banco Rappi STP a nombre de
José Alberto Escorcia Gordiano.
¡Gracias por la solidaridad! Alberto (https://
muckrack.com/alberto-escorcia / @LoQueSigue_
en Twitter)
¿Alguien sabe de más casos de periodistas
mexicanos exiliados para evitar ser asesinados?
Podrían ser decenas. La ayuda que podamos
otorgarles será alivió temporal. La impunidad
estimula más violencia. Las soluciones deben
provenir de políticas de Estado. Mirada de
reportero (rogeliohl111@gmail.com).
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P
ara nadie resultaría insólita la evidencia
de que el juicio de un delincuente de
cuello blanco esté acaparando la atención
nacional. Tampoco resulta increíble que
el autodenominado súper policía haya engaitado
a los súper policías estadunidenses, quienes
confiaron en el pillo-funcionario de alto nivel
del gobierno del ex presidente Felipe Calderón
Hinojosa.
Lo que motivó a los gobiernos anteriores a
delinquir, a engañar y a simular, fue por la facilidad
con la que han podido robar a manos llenas desde
los puestos políticos de las altas esferas o desde
el círculo de cómplices de las bajas esferas. Pero,
además de la complicidad de la gente allegada
a los puestos estratégicos del poder, está el alto
nivel de la desinformación de la sociedad.
¿Por qué la gente ignora los asuntos de la clase
política y sus vínculos y acciones ilegales con los
partidos y sus dirigentes, negociando incluso
hasta sus principios? ¿Por qué no nos enteramos
de los avances de la ciencia a favor de la salud
o de los daños intrínsecos de los tratamientos
médicos? Tal vez porque son un negocio. Es de
conocimiento generalizado que las farmacéuticas
imponen tratamientos, no por la necesidad de
la población, sino de la industria terapéutica. Y,
siguiente pregunta ¿por qué no conocemos los
oscuros juicios y amañadas sentencias que dicta
el poder judicial?
Ya ha sido señalado en varias ocasiones
en las conferencias matutinas del presidente
López Obrador que la información deficiente o,
de plano, oculta a propósito, es porque se ha
pensado tradicionalmente que la política sólo es
para los políticos… y, podemos añadir que se ha
generalizado el pensamiento de que, la ciencia
sólo la entienden los científicos. Y, en cuanto a
la jurisprudencia (ciencia del derecho), sólo los
jueces, magistrados y tribunales deben entender
qué es justicia y qué no. Por tanto, toda sentencia
debe ser aceptada. Así, ciegamente.
De tal forma, que los grandes distractores
de la vida cotidiana han hecho su labor: apartar
la atención de la sociedad sobre los asuntos
verdaderamente importantes. Pero, no sólo eso,
Los distractores de siempre
ANTONIO GERSHENSON | antonio.gershenson@gmail.com, Twitter: @AntonioGershens
22 de enero de 2023
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sino también, que  la desinformación mutila, de
alguna forma, la capacidad de análisis de las
personas, con el pretexto de que las leyes no las
entiende el pueblo.
Estamos viviendo uno de los episodios clásicos
de la ejecución de un distractor. El juicio al
ciudadano-delincuente Gerardo García Luna, es el
principal asunto en la prensa en estos días; como
lo dijo el periodista Jorge Rocha en el programa
La Mañanera 360, el juicio al súper policía está
por convertirse en un pago por evento.
De la misma forma, los avances de la ciencia
son disimulados por los consorcios empresariales
y por los institutos de investigación, incluso hasta
por las instituciones universitarias.
Por ejemplo, sobre la fusión nuclear, un estudio
que lleva años, sólo unos cuantos países han
podido avanzar en ello. No quiere decir que en
México no se conozcan las técnicas para buscar
cómo mejorar la producción de energía limpia.
Estamos diciendo que para los hallazgos de la
ciencia extranjera la difusión es más amplia que
para la nacional.
Por ejemplo, casi nadie sabe que existe el
Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares y
menos los que conocen cuándo se formó, quienes
trabajan en ese lugar y qué es lo que investigan.
Si tomáramos como principio ético dar a
conocer a la población, desde los primeros niveles
de educación formal, lo que es la ciencia, lo que
se logra con ésta y el beneficio que se puede
obtener para conservar sanos a los seres vivos
y al planeta, se entendería mucho más por qué
debemos cuidar el ambiente.
Foto: ktsdesign. Reacción nuclear o energía nuclear. Imagen conceptual de un modelo atómico nuclear.
Ilustración 3D. | Internet
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Entenderíamos con claridad  qué es la energía
nuclear, qué son los contaminantes ambientales
temporales, los generados por los seres
humanos y cómo enfrentar fenómenos naturales
o provocados, sin el temor por lo que dice la
prensa amarillista. Y, sobre todo, se fortalecería
la capacidad de análisis de la situación humana
ante las eventualidades, tanto de naturaleza
ambiental, como de acciones provocadas por los
seres humanos.
En información reciente, se asegura que el
futuro de la energía limpia podría cambiar el
sistema de defensa de Estados Unidos. Y, la
pregunta es ¿por qué se investiga sólo pensando
en ese país?
En principio, es de conocimiento general en
la ciencia mundial de la energía, que la fusión
nuclear, aunque suenen raro estas dos palabras,
es una posibilidad para obtener energía más
limpia. Y, por cierto, esto no sólo se estudia en
Estados Unidos.
Lo de mayor importancia es que el conocimiento
general debe enfocarse en la disminución de los
desechos nucleares. Este es un asunto pendiente.
De ahí la desconfianza de la población que
desconoce el proceso y la aplicación de este tipo
de energía basada en un mineral llamado uranio.
Y, si bien el gobierno estadunidense le da
prioridad a que este tipo de fusión nuclear tiene
la característica de obtener ganancias netas de
energía, sería trascendente encontrar la fórmula
para guardar los residuos tóxicos de la manera
más eficiente posible, como hemos mencionado
en otros artículos.
Esto quiere decir que tenemos la posibilidad
de producir energía menos costosa y más limpia,
beneficiando en mayor grado al ambiente natural
con un costo menor para el desgaste geológico.
Por lo anterior, creemos que sería beneficioso
que el conocimiento acerca de la industria nuclear
pudiera ser de dominio público.
Foto: Interior de la Central Nuclear Laguna Verde | CFE
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E
n el momento en que escribo estas
líneas, en Nueva York está comenzando
el juicio para determinar la culpabilidad
o inocencia de Genaro García Luna,
sórdido y tenebroso personaje que fue figura
fundamental en la seguridad pública durante
los dos sexenios de gobierno panista, el de
Vicente Fox (2000-2006) y el de Felipe Calderón
(2006-2012). En sus conferencias mañaneras, el
presidente Andrés Manuel López
Obrador ha esbozado lo que él
considera las tres posibilidades
de lo que habría acontecido con
García Luna director de la Agencia
federal de Investigaciones
(AFI) (2000-2006) y titular de la
Secretaría de Seguridad Pública
(2006-2012).
Según AMLO, teóricamente
no hay que descartar lo que
considera la primera posibilidad,
el que García Luna fuera inocente
y por lo tanto su superior, el
entonces presidente Felipe Calderón, estaría
exento de cualquier suspicacia o responsabilidad.
La segunda posibilidad es que García Luna fuera
culpable de todos los crímenes de lesa humanidad
y enormes actos de corrupción que se le imputan
y que Calderón no hubiese sabido nada y por lo
tanto su responsabilidad sería por omisión.
La tercera posibilidad es que, siendo culpable
Calderón y García Luna
(y también Fox)
CARLOS FIGUEROA IBARRA
23 de enero de 2023
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García Luna, Calderón  hubiese tenido pleno
conocimiento de lo que estaba haciendo su
subordinado y con ello tuviera con García Luna,
relaciones de complicidad y siendo este último
su subordinado, el principal responsable de las
atrocidades cometidas por el encargado de la
Seguridad Publica fuera el propio Calderón.
Que Genaro García Luna sea inocente es
algo que la corte neoyorkina debe determinar,
pero resultaría totalmente inverosímil que lo
fuera. Desde el magnífico libro de periodismo
de investigación publicado en 2014 por Anabel
Hernández Los señores del narco (2014), seguidos
por El traidor (2019), Emma y las otras señoras
del narco (2021), además del de Jorge Volpi Una
novela criminal (2018), el nombre de Genaro
García Luna es mencionado como un alto agente
de inteligencia involucrado con el narcotráfico,
particularmente con el Cartel del Pacífico
conocido también como Cartel de Sinaloa.
Este último fin de semana leí el libro de
Francisco Cruz García Luna, el señor de la muerte
(2020), lectura pertinente ahora que se inicia el
juicio referido acerca del cual se tienen muchas
expectativas por las revelaciones que podrían
hacerse en el curso del mismo. Todavía hace unos
días seguían las apuestas con respecto a si García
Luna se declararía testigo protegido y diría todo
lo que sabe o si por el contrario decide guardar
silencio con todas sus consecuencias.
Casi podría decir que nadie considera a García
Luna inocente con respecto a sus vinculaciones
con el narcotráfico y su papel de infiltrado del
mismo en el seno de los más altos niveles del
Estado. También puede agregarse que muy pocos
piensan que Calderón no fue su jefe y cómplice
en esa relación sórdida con el narcotráfico. El
libro de Francisco Cruz agrega muchos datos para
sustentar esa percepción.
Y la confirma la propia historia reciente de
México en la cual sobra información acerca
del entrelazamiento del crimen organizado, los
aparatos de seguridad del Estado y el Estado
mismo: el sexenio José López Portillo(1976-1982)
con Arturo Durazo como el hombre fuerte de la
seguridad pública involucrado con el narcotráfico
y la corrupción; Igualmente el de Carlos Salinas
de Gortari (1988-1994) con otro hombre fuerte,
Guillermo González Calderoni como el operador
del Estado en la complicidad con el narcotráfico;
el de Ernesto Zedillo (1994-2000) con el
involucramiento del Ejército en la constitución del
Cartel de los Zetas. La fuga de Joaquín Guzmán
Loera en 2001, alimentó la idea de que el Cartel
de Sinaloa era “el cartel del sexenio” durante el
gobierno de Vicente Fox.
No es de extrañar que Vicente Fox más aún
Felipe Calderón, hayan encontrado en Genaro
García Luna su hombre fuerte para favorecer
a uno de los carteles golpeando al resto de los
mismos para dar la apariencia de un combate
frontal al narcotráfico. García Luna y su equipo
alimentaron la imagen de “súper policías” al dar
golpes demoledores al Cartel de Tijuana, del
Golfo, de Juárez, de los Beltrán Leyva mientras
solamente daban golpes marginales al de
Sinaloa. Anabel Hernández nos informa cómo en
determinado momento Genaro García Luna puso
del lado del Cartel de Sinaloa a las fuerzas del
Estado. Solamente así pudieron hacer frente al
avasallador ataque al que lo estaba sometiendo
el Cartel de los Zetas.
Los gobiernos del PRI y del PAN rompieron las
fronteras entre el Estado y el crimen organizado.
Supieron hacer de la impunidad con respecto a
este último una de las fuentes fundamentales de
enriquecimiento de un sector importante de la
clase política mexicana. Al mismo tiempo bañaron
en sangre al país en nombre de la guerra contra
el narcotráfico. Y la Drug Enforcement Agency
(DEA), estuvo al tanto de todo ello y administró
ese conocimiento. He aquí, la historia y contexto
del juicio que nos mantendrá atentos en las
próximas semanas.
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